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Auto de trámite-Designa curador ad-litem 

Ejecutivo 54001400300120190017400 

 

Habiéndose surtido la publicación respectiva en el registro Nacional de personas emplazadas, se 

procede a designar como Curador Ad-litem de la demandada, Lady Johana Guasca Gachama a la Dra. 

Jenny Andrea Galeano Peñuela, a quien se le comunicará su designación a los correos electrónicos: 

ntjudicial@megalinea.com.co  --  jgalea7@megalinea.com.co  --  juridicogaleano@outlook.com.co ; lo 

anterior informándole que se trata de un nombramiento de forzosa aceptación. Aceptado el cargo se 

remitirá enlace de acceso al expediente, consumándose la notificación conforme al artículo 8 del decreto 

806 de 2020. Por secretaría compútese el traslado. 

Notifíquese y Cúmplase 
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